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La Ética de Hume 

Si podemos depender de algún principio que aprendamos de la filosofía es éste, que pienso 

puede ser considerado cierto e indudable: no hay nada en sí mismo valioso o despreciable, 

deseable u odioso, bello o deforme, sino que estos atributos nacen de la particular constitución 

y estructura del sentimiento y afecto humanos. (El escéptico) 

Además de lo dicho en el "Tratado", Hume dedicará las "Investigaciones sobre los principios 

de la moral" a fundamentar su filosofía moral. En consonancia con la oposición al racionalismo, 

mostrada en la explicación del conocimiento y en la crítica de la metafísica, se opondrá a los 

sistemas éticos que pretenden fundar en la razón la distinción entre el bien y el mal y, en 

consecuencia, la vida moral del ser humano. 

Que la moralidad existe es considerado por Hume como una cuestión de hecho: todo el mundo 

hace distinciones morales; cada uno de nosotros se ve afectado por consideraciones sobre lo 

bueno y lo malo y, del mismo modo, podemos observar en las demás distinciones, o conductas 

que derivan de tales distinciones, semejantes. Las discrepancias empiezan cuando nos 

preguntamos por el fundamento de tales distinciones morales: ¿Se fundan en la razón, como 

han afirmado los filósofos desde la antigüedad clásica, de modo que lo bueno y lo malo son lo 

mismo para todos los seres humanos? ¿O se fundan en el sentimiento, en la forma en que 

reaccionamos ante los "objetos morales" según nuestra constitución humana? 

Hume nos ofrece argumentos detallados con los que rechazar la posibilidad de que la razón sea 

la fuente de la moralidad, que derivan, en última instancia, de su análisis del conocimiento. Nos 

había dicho, en efecto, que sólo existían dos operaciones del entendimiento, dos modos 

mediante los cuales puede la razón conocer algo: el conocimiento de hechos y el conocimiento 

de relaciones de ideas. Si decimos que la razón es la fuente de las distinciones morales, tales 

distinciones deberían obtenerse mediante uno de los dos tipos de conocimiento señalados. Pero 

no ocurre así: ninguno de ellos nos permite obtener la menor noción de lo bueno y lo malo. 

A) Las distinciones morales no proceden del conocimiento de hechos. 

Lo que denominamos "bueno" y "malo" no puede ser considerado como algo que constituya 

una cualidad o propiedad de un objeto moral. Si analizamos una acción moral, sea buena o 

mala, y describimos los hechos, aparecerán las propiedades de los objetos que interviene en la 

acción, pero no aparecerá por ninguna parte lo "bueno" o lo "malo" como cualidad de ninguno 

de los objetos que intervienen en la acción, sino como un "sentimiento" de aprobación o 

desaprobación de los hechos descritos. 
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La razón puede juzgar acerca de una cuestión de hecho o acerca de relaciones. Preguntaos, 

pues, en primer lugar, donde está la cuestión de hecho que aquí llamamos crimen; determinad 

el momento de su existencia; describid su esencia o naturaleza; exponed el sentido o la facultad 

a los que se manifiesta. Reside en el alma de la persona ingrata; tal persona debe, por tanto, 

sentirla y ser consciente de ella. Pero nada hay ahí, excepto la pasión de mala voluntad o de 

absoluta indiferencia. (Investigación sobre los principios de la moral, apéndice 1) 

Por lo demás, la moralidad no se ocupa del ámbito del ser, sino del deber ser: no pretende 

describir lo que es, sino prescribir lo que debe ser. Pero de la simple observación y análisis de 

los hechos no se podrá deducir nunca un juicio moral, lo que "debe ser". Hay un paso ilegítimo 

del ser (los hechos) al deber ser (la moralidad). Tal paso ilegítimo conduce a la llamada "falacia 

naturalista", sobre la que descansan en última instancia tales argumentos. 

B) Las distinciones morales no proceden del conocimiento de relación de ideas. 

Si la moralidad no es una cuestión de hecho, ya que los juicios morales no se refieren a lo que 

es, sino a lo que debe ser, queda sólo la posibilidad de que se trate y de un conocimiento de 

relación de ideas, en cuyo caso debería ser una relación del siguiente tipo: de semejanza, de 

contrariedad, de grados de cualidad, o de proporciones en cantidad y número. Pero estas 

relaciones se encuentran tanto en las cosas materiales (incluyendo a los animales), en nosotros 

mismos, en nuestras acciones pasiones y voliciones. En este caso deberíamos considerar lo 

"bueno" y lo "malo" del mismo modo, tanto en la acción humana como en la acción de la 

naturaleza y de los seres irracionales, lo que, por supuesto, no hacemos. Un terremoto con 

numerosas víctimas mortales, un rayo que mata a una persona, un animal que incurre en 

conducta incestuosa... nada de eso nos hace juzgar esas relaciones como "buenas" o "malas", 

porque no hay, en tales relaciones, fundamento alguno para lo bueno y lo malo. Si la maldad 

fuese una relación tendríamos que percibirla en todas esas relaciones: pero no la percibimos, 

porque no está ahí, nos dice Hume. 

C) La moralidad se funda en el sentimiento 

La razón no puede, pues, encontrar fundamento alguno para la distinción de lo "bueno" y lo 

"malo", para las distinciones morales en general, ni a través del conocimiento de hechos ni a 

través del conocimiento de relación de ideas, por lo que parece quedar claro, dice Hume, que 

la moralidad no se funda en la razón. Sólo queda, pues, que se base en, (y / o derive del), 

sentimiento. 

... incluso cuando la mente opera por sí sola y, experimentando el sentimiento de condena o 

aprobación, declara un objeto deforme y odioso, otro bello y deseable, incluso en ese caso, 

sostengo que esas cualidades no están realmente en los objetos, sino que pertenecen totalmente 

al sentimiento de la mente que condena o alaba. (El escéptico) 

Consideramos, pues, que algo es bueno o malo, justo o injusto, virtuoso o vicioso, no porque la 

razón capte o aprehenda ninguna cualidad en el objeto moral, sino por el sentimiento de agrado 

o desagrado, de aprobación o rechazo que se genera en nosotros al observar dicho objeto moral, 

según las características propias de la naturaleza humana. Las valoraciones morales no 
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dependen, pues, de un juicio de la razón, sino del sentimiento. ¿Qué garantía tenemos, entonces, 

de coincidir con los demás en tales valoraciones morales, eliminada la posibilidad de que la 

valoración moral dependa de categorías racionales, objetivas, universales? ¿No nos conduce a 

esta teoría a un relativismo moral? 

Hume da por supuesto que la naturaleza humana es común y constante y que, del mismo modo 

que el establecimiento de distinciones morales es general, las pautas por las que se regulan los 

sentimientos estarán sometidas también a una cierta regularidad o concordancia. Uno de esos 

elementos concordantes es la utilidad, en la que Hume encontrará una de las causas de la 

aprobación moral. La utilidad, en efecto, la encontrará Hume en la base de virtudes como la 

benevolencia y la justicia, cuyo análisis realizará en las secciones segunda y tercera de la 

"Investigación sobre los principios de la moral". 

La utilidad ha de ser, por tanto, la fuente de una parte considerable del mérito adscrito al 

humanitarismo, la benevolencia, la amistad, el espíritu cívico y otras virtudes sociales de esta 

clase; y es también la sola fuente de la aprobación moral que concedemos a la felicidad, la 

justicia, la veracidad, la integridad y todos los demás principios y cualidades estimables y útiles. 

Parece un hecho que la circunstancia de la utilidad es una fuente de alabanza y de aprobación; 

que es algo a lo que constantemente se apela en todas las decisiones relacionadas con el mérito 

y el de mérito de las acciones, que es la sola fuente de ese gran respeto que prestamos a la 

justicia, a la fidelidad, al honor, a la lealtad y a la castidad; que es inseparable de todas las 

demás virtudes sociales, tales como el humanitarismo, la generosidad, la caridad, la afabilidad, 

la indulgencia, la lástima y la moderación; y en una palabra, que es el fundamento principal de 

la moral que se refiere el género humano y a nuestros prójimos. 

 


